
Jurisprudencia del 1'ribunal Su­
premo. 

CIVIL Y MERCANTIL 

JO. Reconocimiento de hijos e investiga~ión de la. pater·nidad.­
Alcancc de la ju-risprudencia anterior a la Constitución. 
Sentencia de 27 de Abril de 1934. 

Declarada la paternidad de una niña· por los Tribunales de ins­
taneia; interpuso el padre recu,rso de casación que el Supremo re­
chaza !haciendo unas declaraciones del mayor interés; dice el Su­
premo: usi bien· el Código civ-i·l no acepta como principio general·. 
la investigac!ón de la .paternidad, y en consonancia con tal crite­
rio la. jurisprudencia de esta Sala venía inte7p7etando en sentido 
resl,iotivo los casos que comprende el artículo 135 del expresado 
Código, sobre reconocimiento· de 'h'ijo natural, desde la vigencia 
de la Constitución de la República, que por su artículo 43· ordena 
que· se regule ta) investigación, no es aplicable la· doctrina de las 
sentencias que se citan en. el recurso ni pued·en exigirse al docu­
mento· indubitado ni al estado posesorio de hijo natural, que di­
cho artículo: cQmprende, otras circunstancias ·que las que el mismo 
determina· en 'relación con los preceptos generales sobre aprecia­
ción de pr,ueba y con las reg.las de la hermenéutica legal. 

Considerando que la ScJa sentenciadora, al apreciar las prue­
bas, en uso de sus. <facultades soberanas, declara que son auténti­
cas del demandado. n. J. las cartas de referencia,, y consignándO­
se en ellas las frases: uya en mi poder, al fin. la foto de nuestra 
kijall. uH.oy que ya te dignaste darme a conocer a m1i hija por me­
dio de la {oto, te prometo reconocerla)). «Reconoceré la niña)), con 
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otras análogas, es claro que esos conceptos implican el reconoci­
miento expreso y deliberado de la paternidad con evidente ánimo 
de que produjeran Jos efectos correspondientes, s'in que tengan 
nada de incidental ni pasajero, y sin que pueda ser obstáculo para 
esa apreciación el que las firmas no expresen el apellido, porque 
esa es la manera corriente de firmar cuando la carta se dirige a la 
familia o a persona de gran intimidad o con.fianza. 

• o o 

Ha de ser objeto de muy favorab'les comentarios, el c.ontenido 
de la s,entencia anteriofT, que S1tpone un vi.raje en re:lación con la 
doctrina restr¡ictiva de otros tiempos, uná'TUimemente cens.urada, por 
los autores ; recordamos de momento los comentarios del ProfesOT 
Castán a la sentencia de 2 de Marzo de I929 (Revista de Deredho 
Pr.ivado, tom.o X VIII, pág. I67), de los que reproducimos unas 
lineas : uEn diversas ocasiones-dice el maestro--nos hemos doJ.i­
do del rigor con que el Tribunal Supremo .interpr.eta y aptica las 
cbisposiciones, ya ha'rto angustdosas, del Cód:igo civil, ace,rca de la 
declarad:ión juiiicial de paternidad natural.» V éanse como mues­
tras. recientes deJ criterio apuntado, las sentencias de 20 de Ene­
ro de I93I (REVISTA CRÍTICA, tomo 7, pág. 547 y 6 de Junio 
de I93I (REVISTA CRÍTICA, tomo 8, pág. 22I). Acerca del reco­
nocim¡iento de hijos naturales mayores de edad, véase Garcia Ro­
d.rigo, Revista de Legislación, tomo I45, pág. 702. Los p-roble­
mas derivados del nuevo ordenamiento jurídico se desarrollan mara­
villosamente po.r Diez Pastor en su conferencia uLa famíilia y los 
hijos habidos fuera de matrimonian, publicada también en (Revista 
de Deredho Privado (tomo XX, pág. I93). No en todo tiempo se ha 
obse·rvado el rigor que censuramos, pues Calderón, en su trabajo 
«Reconocim'iento expreso de la paternidad natural•• (Revista de Le­
gislación, tomo 105, pág. 422), cita la sentencia de 10 de Jul:io de 
I894, que califica de reconocimiento expreso la anotación de las c,ir­
cunstanc¡ias de fecha y lugar de nacin~i.ento por el pa.dr,e, en un libro 
donde anotaba las inscripciones análogas de los demás hijos. A pe­
sar de la desaparición oficial ·de la filiación natural, son ppr el mo­
mento del mayor interés todas las cuestiones con esta mate·ria rela­
cionadas ; recomendamos la lectura del Mbro «Estud~o de los efectos 
que el reconocimiento de un hijo natu·ral p,roduce según el Código 
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qivil vigente,, por J,osé Manuel de la Puente Qwijano. Madrid, 1895. 
Véase Benlloch. ((La fmnlilia natural y la famlil,ia civi.l». 1902. Pey­
rona. ceLa pat&nidad ilegít-ima en su aspecto juríd!ico». Zaragoza, 
1900 (con 1ma nota bibliográf-ica), Angulo Laguna. ((Estudios sobre 
la corz~dticrión jurídlica de los hijos ilegíMmos,. ·Madrid, 1906. Véase 
s.ob,re investigación de la pater1!1idad en el antiguo y mode.mo Dere­
cho, ((Derecho civiln, por Castán, Gar·ri.gues y Goiicoechea. Mad-rid, 
1922, pág. 82. El proyect-o de ley sobre 1·investrigación de la pate.r.ni­
dad, pwede verse en Revista de los Tr·ibunales, to'mo 67, pág. 420. 

31. Capac.idad de la mujer casa·da.-¿ La tiene para contrata.r los 
se.rvioios méd·icos en caso de enfermedad grave del marido? 
Sentencia de 19 de Mayo de 1934· 

Solicitada por determinada esposa, la intervención de un faculta­
tivo para la prestac'ión de sus serv.icios médicos, se afirmó por la 
Sala sentenciadora, que para ello carecía de capacidad la mujer ca­
sada, ·que debió ser completada por la autorización marital. El Su­
premo, como era de esperar, admite el recurso interpuesto por el 
Ministt;rio F,iscal y declara ·que si bien los artículos 61 y 62 limitan 
la capacidad jurídica de la mujer casada para adquirir, enajenar, 
obligarse y compra·r joyas, muebles y objetos preciosos, cuando 
aquellos actos se realizan sin licencia o poder de su marido, hasta 
te! extremo de declararlos nulos, es lo cierto ·que esas disposiciones 
dictadas para situaciones normales, no rigen en ::tbsoluto en los 
casos ·de necesidad extrema o de acontec'imientos imprevistos, por­
que ~ntonces, dada su urgencia, el principio general a observar, es 
que cuando Tesulte imposible obtener la legal autorización, la re­
presentación necesaria recae, -ipso Jacto, en la mujer, y entonces 
ésta es perfectamente capaz para contratar. 

tEn el presente caso, al afirmar el Tribunal, a quo, que D. J. A., 
mar.ido de doña D. S., se ihalla:ba gravemente enfermo, y que por 
esa causa hubo de solicitar la última los servicios profesionales del 
médico demandante, que se prestaron, infringe los antes mencio­
nados preceptos que se invocan en el segundo motivo del re<:urso 
·inter,puesto por el Ministerio Fiscal, por cuanto al deducir que el 
importe de Jos !honorarios deben reputarse de carácter extraordina-

35 
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rio, y que para ellos se precisaba la autorización del marido, des­
conoce la doctrina anteriormente ·expuesta, ya que en el caso con­
currieron circunstancias imprevistas y extraordinarias que impo­
sibilitaban a la esposa, dada la gravedad de la enfermedad de su 
marido, obtener de éste la correspondiente autorización, y claro es 
que celebrado el contrato de arrendamiento de servicios en esas con­
diciones excepcionales, tiene perfecta validez legal, procediendo en 
consecuencia la casación de la sentencia recurrida por el motivo 
indicado, sin que sea preciso entrar en el examen de los restantes, 
casación que •queda limitada, conforme al artículo I .782 de la ley 
r.ituaria, a formar jurisprudencia sin alterar en lo más mínimo la 
ejecutoria ni afectar el derecho de las partes. 

En gene711Jl, y t-ratándose de 1vn caso de asistencia métfica, pa­
-rece superfluo e 1nnecesario cuanto se d-iscuta ace-rca de la capaá­
dad de la muje-r casada y más si el m;,aTido es el p-ropio enfe-rmo, 
pero si atendemos a las factu-ras o cuentas de los médicos, el asun­
to es difícil, porque dado que éstas no tienen límite ni cuantw, 
pueden comp-romete-r se-riamente la fOTtuna y el patTimoniio de los 
matrimonios modestos. Con relación a las mode-rnas or.~ntaciones 
en la capac.idad .de la muje-r casada, véanse. la 0-rd~n d-e. 4·de. Octu.J. 
b-re de 1933, publ·icada po-r mí .en ·la Revista de Legislación (tomo 
83, pág. 374), y la Resol1u:J,ión de I5 de D,iciemb-re de I933, pwbli­
cada en la misma Revista (mime-ro d,e Junio de 1934). 

Puede consulta-rse, para el estudio .c/Je la capacidad de .Za mujer, 
«El de-recho positivo de la muje-rn, po-r Dion:isdo Diez En-riquez. 
Mad,7id, 1903. 

Como muest-ra del mayo-r avance en la capacidad de la mujer 
casada, debemos critar la Ley sob-re la capacidad ju-rídica de la mu­
je.-r y de los cónywges, en Cataluña, que comenza-rá a -regi-r en 1 de 
Ene-ro de I93S, pwblicada en el n1íme-ro 9 de La Notaría (Ba-rcelo­
na, 10 de Jwlio eLe I934), pág. 186, y muy desfavo-rablemente co­
mentada po-r ((Valle ltun¡iagan, en su a-rtícu¡lo ((Otm nueva ley 'de 
-impo-rta·ncian. (La Epoc.::1. de 1 de ]u~i,o de 1934.) 

Véase 11De-rechos dominicales de la muje-r casa'dan, po-r Lorenzo 
Ser-rano (Gaceta del Notariado, Marzo de I9I6), y ((Teo-ría gene-ral 
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de la capac·idad de ·la muje·r casadan, por E. Tarragato, en ReVJista 
de Legislación, tomo r45, pág. JO. 

32. Concu.rso necesario de acree·dores y promigalidad.-Los t;Lctos 
del pródigo una vez declarada por scntanCi.a la prodigal·jdgd, 
no son, ipso facto, nulos, sino que se conservan subsistentes 
mJientras no se ejercite la acción de nulidad conespo11tdJiente. 
Sentencia de 9 de Marzo de 1934· 

En I9JI, D. J. libró a su propia orden una letra de cambio a 
cargo de D. M., que la aceptó, siendo protestada por falta de pago, 
siguiendo ejecución contra el deudor, que fué declarado en concurso 
necesario de acreedores. 'El tutor D. M . .formuló oposición al con­
curso, porque el Juzgado, en rgog, rhabía dedarado pródigo al deu­
dor, a Jo que U. J. opuso que los actos del pródigo no son nulos 
hasta tanto que por sentencia no se declare s_u nulidad; el Juzgado 
dictó sentencia en el sentido de que no !había lugar a dejar sin 
efecto la declaración de concurso, la que aceptó la Audiencia; in­
terpuesto recurso por el tutor, lo reclhaza el Supremo. 

Considerando •que la cuest.ión principal que en este recurso se 
plantea es la que se contiene en los motivos segundo y sexto, con­
sistente, en síntesis, en determinar si don J. tenía o no la cualidad 
de acreedor legitimo al promover el juicio universal de concurso 
contra don 'l\1., cualidad que el Tribunal, a quo, estima concurría, 
y que el recurrente niega, fundándose en que el crédito era incier­
to, dudoso y discutible, por haber sido don 1M. declarado pródigo. 
por sentencia firme, con anterioridad a la promoc;ón de aquel jui­
cio, y también en que, antes de la declaración de concurso, se ad­
mitió una demanda por él promov·ida, pidiendo da nul·idad del pro­
cedimiento ejecutivo tramitado a instancia de S., así como la del 
título de crédito, base de aquellas actuaciones. 

Considerando que la cualidad de acreedor legítimo a que se re­
fiere el artículo 1. r 58 de la ley de 1Enjuiciamiento civil, para poder 
decretar el concurso necesario, se lhalla definida por el siguiente 
I. r 59, preceptos ambos que se auxilian y compenetran de tal modo 
que no es posible su aplicación aislada, y el segundo aludiendo al 
acreedor legítimo de que habla el primero, exige, además de los 
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dos requisitos que éste pide, que justi·fi·que su personalidad, acom­
pañando el título de su crédito con fuerza ejecutiva o testimonio 
del auto por el ·que a su instancia se hubiere despachado la ejecu­
ción, si no pretende en los mismos autos ejecutivos la declaración 
mencionada, esto es lo que la ley adjetiva, ünica que regul~ el con­
curso de acreedores )~ a_la ·que es forzoso atenerse, preeisa, para 
promov·er aquel juicio universal, que el acreedor. presente un títu­
lo de los que con arreglo al artículo 1.429 de la propia ley llevan 
aparejada :la ejecución, o que conste ·que se acompañó al iniciar 
el procedimiento ejecutivo, teniendo el Juez que decretar el con­
curso si el título rev.iste didhas .formalidades legales, y si se acredita 
que existen dos o más ejecuciones pendientes contra un mismo deu­
dor, y que no se ha encontrado en alguna de ellas bienes libres de 
otra responsabilidad, conocidamente bastantes a cubrir la cantidad 
que se -reclama, sin que en modo alguno pueda reahazarse la peti­
~ión cumplido el rigorismo procesal por alegaciones acerca de la 
ilegitimidad o ineficacia del título, a menos oe que sean patentes, 
porque aquel título 'ha de reputarse legítimo y válido, mientras en 
el juicio declarativo correspondiente no recaiga sentencia firme es­
timando lo contrario, sin que la anterior doctrina contraríe lo Te­
suelto por este Tribunal Supremo en sentencia de 14 de Marzo de 
rgo6, porque en <l!quel caso se reclamaban lhonorarios de un letrado 
y lhabían transcurrido más de veinte años sin ·instar el procedimien­
to, y claro es, que en semejantes circunstancias el crédito aparecía 
ev!dentemente como prescrito. 

Considerando que afirmándose por la Sala sentenciadora cons­
tar acreditado la ex·istencia de dos o más ejecuciones contra el deu­
dor, la de no haber bienes libres de otra responsabilidad, conocida­
mente bastantes a cubrir las cantidades reclamadas, es indudable 
que a esas afirmaciones hay que atenerse, por tratarse de lhedhos 
cuya estimación corresponde exclusivamente a la facultad sobera­
na del Tribunal a quo, a menos ·que se demuestre, conforme al nú­
mero séptimo del artículo I .6g2 oe la ley Procesal, error de deredho 
o de lheclho, resultante este último de documentos o actos auténti­
cos que demuestran la equivocación evidente del juzgador, y siendo 
ello así, es visto que la sentencia recurr.ida no incurrió en la infrac­
ción de los artículos l. I sS y l. 159 de la ley Procesal, y antes, por 
el contrario, a ellos se atemperó al desestimar en el fallo la opos¡-
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ción formulada a Ja declaración de concurso necesario, sin que a 
todo'lo dicho obste el que con anter:oridad a esa declaración se hu­
biese admitido una demanda de nulidad en juicio declarativo del 
título de crédito, ya ·que ese lhecho, acreditado como está que aún 
no se lhabía trabado la .ftitis contestatio, no podía producir efecto 
alguno en cuanto a la validez del título por no concurrir en contra 
de él la presunción del segundo apartado del artículo 1.535 del Có­
digo civil, así como tampoco el ·hecho cierto de ·haberse dictado 
con ant·erioP:dad a la promoción del concurso una sentencia ·firme de 
prodigalidad .contra el deudor, pues Jos actos jurídicos realizados 
por un pródigo después de aquella sentencia no son, ipso Jacto, nu­
los, sino ·que, por el contrario, se conservan subsistentes mientras 
no se ejercite la acción de nulidad correspondiente en el oportuno 
juicio declarativo, y eso patentiza ·que en el momento procesal ac­
tual no cabe ventilar no solamente didha acción, sino que tampoco 
puede ponerse en duda la legitimidad de un crédito, que mientras 
otra cosa no se declare, es válido, por todo lo cual, procede deses­
timar los dos motivos de que se viene tratando. 

Hay una declaración en la sentencia ante.río-r que no debe pasar 
en s,ilencio, y es la de q·ue los actos del pródigo son válidos mien­
tras no se ejercite la acc!ión de nulvdad cor-respondiente. Y a Alcu­
billa (tomo IV, pág. 482, nota), se oc1tpa de la situación c·reada con 
la publicaci11n del Cór:tigo civril, que no ha recogido la antig1ta pro­
h,ibición para obligarse de los declarados pródigos, p1ero esta. orien­
tación no c·reemos ju.strifique la decl.a-raoión que hace el Supremo, 
pues si la sentencia prohibe al incap11citado vender e hip.oteca'l, los 
actos que haga contravi,¡;zendo esta proh\ibiaión, son o deben ser .ra­
dicalmente nulos, ah initio, sin que sea necesaria ruínguna dec'lara­
ción de nulidad. De otm forma, y estableoiétidose una presunción 
de validez, el Registrador no bien.e por qué oponer obstáculos a la 
inscripción, criterio que no es c:iertamente el del Registrador del 
Dictamen de Diaz Cobe·ña, "Validez de esC'ritura de préstamo hi­
poteca·rio otorgada antes de constar en el Registro la P'rohibición de 
enajena-r ( I ). Véase sob,re este punto la interesante consultª -resuel-

(1) Dictámenes de Dlaz Cobeña. Madrid, 1919, pág. 20. 
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ta por la Redacción de la Revista de Legislación (tomo 145, págri­
na 467), en la que se analizan las tres situacion~s en que. puede se-r 
considerado el p-ród-igo. Para un estudio de la prod;igalidad, ved 
Arambu-ro, HLa capacidad civiln. Madrid, I9JI, pág. 176. 

33· Calificación juríc4ica de quiebra.-Si blien es forzoso e inelu­
dible que al calificar las quiebras de fraudtdentas o culpa5les, 
haga el Trzbtmal la declaraoión de la existe.ncia de méritos 
para proceder criminalmente, no procede t(JJl declaración si 
la ctt-lpabilidad de la Cmwpañía der,iva sólo de hechos origi­
narios, solamente de responsab-ili-dades civiles. Sentencia de 
6 de Junio de 1934. 

Cr-eemos conveniente dar algunos antecedentes en la interesan­
te sentencia que sigue, para la mejor comprensión de la orientación 
del Supremo, en un asunto maravillosamente discutido por los Le­
trados Ossorio y GaHardo, Sánchez Román y Alvarez. 

Tres !hermanos constituyeron con don J. D. una Sociedad co­
manditaria que luego se transformó en colectiva y más tarde en 
anónima, la que fué declarada en suspensión de pagos y luego en 
quiebra. -Don J. D. tenía contra la Sociedad un crédito de medio 
miHón de pesetas, -que 1a Sociedad no :incluyó en el pasivo porque 
el socio renunció a cobrarlo, pero los :interventores de la suspensión 
lo incluyeron en el pas:vo. Acreedores y Fiscal est-imaron con el 
Juzgado la quiebra fraudulenta, pero la Audiencia la declaró cul­
pable, y sobre este punto de vista giró la discusión a que ha pues­
to fin el Supremo, que dice: 

Que al calificar de culposa el Tribunal de Instancia ·la quiebra 
de la Sociedad anónima ((G. y D.n, con arreglo al número 1.0 del ar­
tículo 889 del Código de Comercio, y ordenar se expida testimo­
nio de los particulares oportunos para ·que sirvan de cabeza al pro­
cedimiento criminal ·que corresponda, incid~en las infracciones que 
se señalan en el segundo motivo del recurso inter,puesto por la re­
presentación de don J. y don J. G., en las que se consignan en el 
segundo. motivo del deducido por dos Compañías Tegulares co­
lectivas, y en bs que se especifican en el motivo J. 0

, en su relación 
y enlace con el segundo, del recurso entablado en nombre de don 
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J. D., toda vez que en los referidos pronunciamientos de la senten­
cia recurrida se violan y quebrantan .Jos artículos 896 y 88g, nú­
mero I .

0
, del Código de Comercio, y el artículo I .386 de la ley Ri­

tuaria civil en su relación cun el artículo 538 del Código Penal 
del año r8¡o, que corresponde al 513 del :hoy vigente, e incurre en 
mani!fiesta contradicción entre la causa que considera fundamento 
de la cali,ficación y la consecuencia que deduce en orden a exigir 
responsab'ilidades criminales, e infringe asimismo los artículos I.JOI 

y 1.302 de la ley de Enjuiciamiento civi'l y la doctrina consagrada 
en las sentencias de este Tribunal Supremo de 18 de Febrero de 
1911 y 6 de Junio de 1932, ya que si· bien- es forzoso e ·,ineludible, 
conforme al artículo 8g6 del Código de Comercio, que, al calificar 
las quiebras de fraudulentas o de culpables por alguna de las cau­
sas comprendidas en el artículo 888 del Código de Comercio, debe 
el Tri<bunal dedarar !a existencia de méritos para proceder cri­
minalmente, es improcedente y contraria a deredho tal declarac'ión 
cuando, como en ei presente caso ocurre, la culpabílidad de la 
Compañía que el T,ribunal a quo aprecia, deriva de la concurrencia 
de los hechos a ·que se contrae la causa primera del artículo 889 
del repetido OSdigo de Comercio, originarios solamente de res­
ponsabilidades civiles y que no ·llevan aparejada la criminal que 
fija y determina el artículo 538 del Código Penal de 1870; por lo 
que, en su consecuencia, debe declaJrarse haber luga.r al recuTso 'il~ 
casación en virtud :ele los expresados motivos, sin que sea necesa­
rio examinar los restantes, dada la naturaleza del que sé estima, 
fundado en el número 4. 0 del artículo 1.692 de la ley de Enjuicia­
miento civil, que es una de las formas que la incongruencia reviste. 

Considerando: Que apreciados en conjunto los elementos pro­
batorios aportados a ,¡a <pie~a de cali'ficación de 'la quiebra de la So­
c~edad anónima ((G. y D.)), aparece demostrado que dicha Sociedad 
no llevaba los libros de contabilidad que exige, como indispen­
sables, el artículo 33 del Código de Comercio, en la forma y con 
los requisitos esenciales ,que previene el t(tulo 3. 0 9el citado Cuerpo 
legal; y, en su consecuencia, o no derivándose de lo actuado cargo 
concreto y directo contra los Vocales de su Consejo de Administra­
ción, proced~ <'alifi<'<~r, mn c;;ujedón a lo dispuesto en el ntÍmero T •

0 

del artículo 889 del expresado Código mercantil, de quiebra cul­
pable de la meritada Socied<~d, s¡~ 'haber lugar a deducir testi-
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monio alguno en orden a responsabilidades criminales, ni !hacer 
extensiva la culpabilidad civil que se declara a ninguno de los Vo­
cales del Consejo de Administración, quedando limitada la cali­
ficación de culposa únicamente a la entidad quebrada. 

El asunto, que dwrante va·riios días fué tenw de dtiscusión entre 
los aficionados qu-e quedan a e'stas cosas, te:rminó con Ja declaw­
ción que a:ntecede, dejando a[·margen a los Vocales de'l Consejo de 
Ac;lmiwistración. No debernos om,itir en este caso la recomendación 
eLe Lectu7a del ·libro de Rodriguez Sastre «El d.e.lito fiinanc'ie.ro)), e._s­
pecia,.lmente el capítulo XII, sob,re qt¡¡iebrg, frªudulenta. En mate.r:ia 
de bibliogmfía de quiebra remitimos al lector a la que figura al 
final de la obra de Benito Mampel, «La doctrina española de la 
quiebra,,, Madr·id, 1930, página 195· Véanse las sentencias ae 3 
de Julio' de 1933 (REVISTA CRíTICA, IX, página 864), de 8 de Mayo 
de 1933, sobre quiebra fraudulenta (IX, págdna 624) y de 6 de 
Julio de 1932, sobre quiebra cu.lpable (IX, página 467). 

DIVORCIO Y SEPARACIÓN 

34· Sentencias canówicas posteriores a 4 de Noviembre de 1931. 
Efectos civiles de las cLictadas antes de esa fecha. Sentencia de 
2 I de Abril de 1934. 

1El Supremo, en rev.isión de determinada sentencia canónica, 
decreta la separación de personas y bienes de un matrimonio. por 
culpabilidad del esposo, en méritos de la siguiente doctrina: 

Partiendo del ·hedho de no haber la sentencia de instancia de­
cidido el pleito en los términos planteados por la demanda, en la 
que se pidió concretamente la separación de personas y bienes en 
revisión de sentencia canonica de fedha anterior al 4 de Noviembre 
de 1931, que no !había tenido validez civil; así, la parte actora, 
como la demandada, recurren del fallo, fundándose la esposa en la 
causa tercera del a-rtículo 57 de la ley del Uivorcio, estimando la 
infracción por la Sala a quo de la regla transitoria cuarta de a!dha 
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ley; y el esposo, en la causa primera del artículo citado, en razón 
a que pedida la revisión por la demandante de la sentencia dic.: 
tada por Tribunal eclesiástico, y no pudiendo la Audiencia, con 
arreglo a dicha regla transitoria, conocer del caso, al hacerlq incu­
rrió en incompetenc'ia; puntos ·para cuya decisión es preciso fijar 
primeramente el akance. de la o;tada regla transitoria cuarta. 

Considerando: Que la regla transitoria cuarta de la ley del Di­
vorci-o, al decretar que las sentencias canón'icas posteriores al 4 de 
Noviembre de I93I no produce.n efectos civiles, Teconoce y otorga 
tales efectos a las dictadas antes de dioha feclha; y partiendo de 
tal declaración, dispone que aquellas sentencias anteriores que a 
tal feoha ·hubieren obtenido validez civil, la tienen plena si el di­
vorcio decretado fuera perpetuo o indefinii;lo; pero silencia didha 
regla una adecuada declaración Tespecto a las sentencias que por 
cualquier motivo no hubieren obtenido antes de tal fedha dicha 
va],idez, no obstante fijar la posibilidad de !beneficiar con efectos 
civiles a las dictadas c.on posterioridad y antes de la vigencia de 
la ley del Divorcio, mediante su revisión ante el Tr·ibunal civil 
competente ; viendo tal silencio, dada la eficacia que la propia :regla 
transitoria, en su segundo párrafo, otorga con carácter general a 
las sentencias anteriores a aque'lla fedha, que las sit-úa en categoría 
jurídicamente preferente a las dictadas con posterioridad lhasta la 
vigencia de la ley ; una omisión material de ésta, subsanable por 
lo que ella misma revela de su pensamiento y voluntad, tfijando un 
procedimiento para que ia eficacia civil reconocida a ta·les senten­
cias cPistalice; y como el modo de inscripción en el Registro civil, 
dispuesto por el artículo 82 del Código civ·il, quedó sin valor al 
publicarse el Decreto de 4 de Noviembre de I9JI, no cabe otra 
norma, conforme a la voluntad de la Ley, que 'la de la revisión 
de la sentencia, cual está establecido expresamente para ·los fallos 
de eficacia ·inferior en la propia regla transitoria, ya que en lo expreso 
'y terminante de una ley se contiene implícitamente lo que con 
mayoría de razón está dentro del mismo orden. · 

Considerando : Que siendo la sentencia u'lnónica rev.isada en 
este procedimiento de separación perpetua quod thorum et habita­
tionem por causa de ;¡dulterio culpable del marido, y ha·biendose 
en el juicio canónico practicado las pruebas con l2s debidas garan­
tías para las partes, reune todos los requisitos legales para que por 
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revisión produzca todos los efectos civiles, máxime cuando de las 
probanzas de autos se corrobora el !hecho. determinante de aquella· 
resolución. 

• ••• 

V éanse las sentencias de 26 de ]u1vi .. o a e 1933 (REVISTA CRÍTICA, 

IX, página 775) y 20 de Ab~i1l de 1933 (REviSTA CRÍTICA, IX, pá­
gina 634.) Como orientación en cuanto al estudio de los pToblemas 
que del d·ivorcio se originan, puede. consultarse la sigwie:nte b'i·blio­
grafía: Casals Tor.res, 11Divorcio civiJln, 1934· Cabrerizo, uEl ma­
túmonio, los hijos, la separación y el d~vorcion, 1933. Escale.r.a, 
uLey del Divorcian, 1932. Ayala, uEl dtivorcio y su reglamenta­
ción en Españan, 1932. Delgado lr,ibarren, uE,l divorcio,,, 1932. 

Rimblas, uLegislación española de divorcian, 1932. González Cou­
rel, uLos problemas del divorcio tempora:l ante la legis.lación civiln, 
1924. Ortega, <(Normas a las cuales deben ajustarse los católicos ... 
en las causas matrimoniales que se ventidcn ante c.l fuero civil,, 
Barrcelona, 1932. Tarragato, uEl d:ivorcio en las legislaciones com­
pa,radas,, 1925. Vidal y Moya y Grases, ((Comentarios a la ley del 
Di.vorcion (sin fecha), con formt~larios. Gomariz, ((Ley del Divor­
cian, Málaga, 1932. 
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